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En ejercicio de la delegación con 

segón Resolución No. 90-1-0-3-0001 

SUPERINTENDENCIA DE CONPAGIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION NO. DF-90-2-5-5- 437 
" 

* 

Ing. Cos. Rasa Pintado de León. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

ferida por el Señar Sue rintendente de Cospañias. 

del 11 de enero de 1990 publicada en el R,0. No. 

340 del 22 de los missos ses y año: 

Cd: 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforae de Control No.90-339-C6 de 1990-07-06 del Departasanto de 
Inspección y Control de esta Entidad. se establece que la cospañía INMOBILIARIA 
TRUFECOR S.A. expediente No a no ha enviado dentro del plaza de Ley, copias 
autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así coso 
de las aescrias e infacaes de los adeiaistradores y de dos Oraanicacs de 
tiscalización v abs docunentos exiaidos en el Reclanento de Inforaaciones que las 
coaepadías  — deben enviar a la Sugerintendencia, y que | corresgonden, «a (los) 
ejercicios ¿s) financiera (an) de 19991 

Que, de acuerdo con el últiao noabramiento renitido a la Institución, consta 
recistrado coso adainistrador de la coepañía  INMOBTLIARI TRUFECOR S.A. el señor 
TRUJILLO CÁALISTO CARLOS. 

   

   

     

    

  

    

  

   

   

  

al Supañintendente de 

apañía, "por la osisión 
Que, el Artículo 23 de la Ley de Compañías faculdta 

Coapañias sancionar con aulta al administrador de la c 
señalada en el considerando primeroj 

satoria de la Ley de Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lev No. 38, refo 
de qe: publicada en Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-00001, del 11 de ener 

el Reoisteo Oficial No. 340 del 22 de los misaos nes y año , £ 
que aradúa el aonto de la aulta, 

Á 

En usa de la facultad conferida 

RESVELVE.:: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor TRUJILLO CALISTO CARLOS, 

adainistrador de la coapañia INMOBILIARIA TRUFECOR S.A., la aulta de DIECISEIS MIL 

00/100  — SULRES (5/.15.000,00), por no — haber cenitido | oportunasente a la 
Superintendencia de Cospañías los docusentos referidos en e) ensiderando priesro 
de esta Resolución: advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cusplialiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor TRUJILLO CALISTO CARLOS en | cualquiera de las 
forsas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inaediata recaudación, de conforaidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA vy firmada en la Superintendencia de Coapañías, ¡en Guayaquil. 

Ú rr... e. onocasnosnaasco.nsa 

27 AGO. 1980 JEVASA 
ECIPIDO       Ina: . ntado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTANENTO FINANCIEROFech 
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